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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 
 

Previamente a resolverse sobre la terminación del proceso por transacción 
que allegan las partes  en el proceso  UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DE 
SAN REMO contra CLAUDIA DEL PILAR JIMENEZ ARGUELLO Y MARIA 
FERNANDA REY DIAZ, en el anexo visible al No. 047 se le solicita a las 
partes  aclarar lo siguiente: 
 
Si ya fue recibida la suma de $7.518.700.oo valor por el cual transaron. 
 
Aclarar si la suma de $980.700.oo de honorarios están incluidos en el valor 
de $7.518.700.oo valor de la transacción. 
 
Informar al Juzgado cuál la razón para que se le entregue a la parte 
demandante UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DE SAN REMO la suma de 
$4.020.420.oo dineros que se encuentran consignados en depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia y por cuenta del presente proceso, 
si transaron por el valor de $7.518.700.oo y no hay claridad de los dineros 
que se encuentran  en depósitos judiciales a qué corresponden. 
 
En el evento que según el escrito de transacción le corresponden a la 
UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DE SAN REMO, debe solicitarlos la  
administradora de la citada unidad residencial, sustentando por qué 
concepto e indicando si son cuotas de administración, a qué meses 
corresponde en fin todo lo necesario que no haya duda al respecto. 
 
De otra parte deben aclarar igualmente a qué corresponde el valor de 
$2.517.580.oo que ya recibió la UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DE SAN 
REMO, porqué concepto y  cuál de las demandadas los canceló. 
 
NOTIFIQUESE 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez  
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